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RES. N° 7-147-2018 : 

VISTO las actuaciones relacionadas con la solicitud efectuada por la Consejera del 
Estamento Estudiantil, Srta. Sabrina de los Ángeles Pintos, de modificación del calendario de 
exámenes de la Carrera de Médico, aprobado mediante Res. N°087-2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el pedido se fundamenta en la necesidad de restituir las mesas examinadoras que 
históricamente existían en los, meses de mayo-junio, en las siguientes asignaturas: patología y 
Clínica Médicas I ylI, Neurología, Patología y Clínica Quirúrgica I y II, Medicina Infamo 
Juvenil, Enfermedades Infecciosas, Medicina Legal, Toxicología, Salud Pública V 
(correspondiente al mes de mayo); Patología y Clínica Médica I y II, Patología y Clínica 
Quirúrgica I y II y todas las asignaturas correspondientes al 5H año (correspondientes al mes 
de junio). 

Que asimismo solicita se incorporen en los turnos de abril y mayo, todas las 
asignaturas de 3° año y las intensivas de 4° año de la Carrera. 

Que de acceder a lo expuesto anteriormente, se evitaría una rémora de alumnos y 
fomentará al avance en la Carrera de los alumnos. 

Por ello y en uso de la atribuciones conferidas por el Estatuto de la Universidad; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
(Ad referéndum del H. Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar la modificación del calendario de exámenes dispuesto por Res. 
N°087-20I8 para los alumnos de la Carrera de Médico, por los motivos expresado en el 
exordio y cuyo detalle corre agregado y forma la presente resolución. 
ARTICULO 2°.- Elevar los presentes actuados a consideración del H. Consejo Directivo. 
ARTICULO 3°.- Hágase saber, etc.- 
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